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Expediente: 00670-2005-SLO-SE 

 
La Comisión después de analizar el proyecto de ley de referencia, 

RESUELVE: rendir informe favorable del mismo, tomando en consideración que 
luego de una ardua y prolongada labor, la señora Juana María Soriano fue 
pensionada con la suma de Mil Novecientos Sesenta y Cinco Pesos con 54/100 
(RD$1,9965.54), cantidad que le resulta insuficiente para cubrir sus necesidades 
básicas de subsistencia, debido a la pérdida del poder adquisitivo del peso 
dominicano. 
 

En tal sentido, esta Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la 
Orden del Día de la próxima sesión para fines de su conocimiento y aprobación, 
sugiriendo las siguientes modificaciones de forma: 

 

 En el segundo CONSIDERANDO, donde dice: 
“CONSIDERANDO: Que luego de esa ardua y prolongada labor, la señora JUANA 
MARIA SORIANO, fue pensionada mediante Decreto No. 431-2 de fecha 7 de junio 
del año 2002 por la suma de RD $1,965.54 (Un Mil Novecientos Sesenta y Cinco 
Pesos 54/100).” 
 

Se modifica su redacción para que se lea de la siguiente manera: 

“CONSIDERANDO: Que luego de esa ardua y prolongada labor, la señora JUANA 

MARIA SORIANO, fue pensionada mediante Decreto No. 431-2 de fecha 7 de junio 
del año 2002 por la suma de Mil Novecientos Sesenta y Cinco Pesos 54/100 
(RD$1,965.54)”. 
 

 En el ARTICULO PRIMERO, donde dice:  
“ARTICULO PRIMERO: Se aumenta de RD$1,965.54  (Un Mil Novecientos Sesenta 
y Cinco pesos con 54/100) a RD$8,000.00 (Ocho Mil Pesos con 00/100) mensuales 
el monto de la pensión que actualmente percibe la señora JUANA MARIA 
SORIANO”. 
 
  Se  modifica su redacción para que en lo adelante se lea como sigue: 

“ARTICULO PRIMERO: Se aumenta de Mil Novecientos Sesenta y Cinco Pesos con 
54/100 (RD$1,965.54)  a Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$8,000.00)  mensuales, el 
monto de la pensión que actualmente percibe la señora JUANA MARIA 

SORIANO”. 
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